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- AGRICOLA SAN JUAN C.A. (CASJUCA).

" compañía. CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.A.”

' - flembre de 1989, ante el Notafió Quinto del Cantón: Guayaquil,

. Merino, madiante Resolución No.89-2-1-1-009018 el 270CT. 1959
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|» en dlento sesenta y ocho mil acciones ordinarias y nominativas de: a De

- -.: REPÚBLICA DEL ECUADOR
*SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS

EXTRACTO ... *
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y

" REFORMADEESTATUTOSDELACOMPAÑIACORPORACION A

: 4.- CELEBRACION, APROBACION EINSCRIPCION.- La escri-
tura pública de aumento de capital y reforma de esfatutos de la "

(CASJUCA) se otorgó enla cludad de Guayaquil, el 27 de sep- *

* doctor Gustavo. Falconi Ledesma; ha sido aprobada por el señor
* Interidente de Compañías de Guayaquil, doctor Carlos Estarellas

* O inscritaen el Registro Mercantil delCantón Guayaquil, con el No.
,12.519 el 30 de octubre de 1989, :
"2« OTORGANTES.- Compareceal blorgamiento deta"gsaritura .:
"pública antes mencionada el' señor Lennart Grafimari Janngon,

. cagado, suecó- y domiciliado en esta ciudad, en su calidad de ,
Gerenile General de la referida compañía. - .

* 3.- AUMENTO DE CAPITAL -SOCIAL.- -El capital social de la
.. Compañíaseaumentaen lasumade S/.144'000:000,00 contocual
”_ queda elevado a la suma de S/.168'000.000,00; >
-6.- INTEGRACION DELAUMENTO DECAPITAL..- Elaumento de
capitalserencuentrasuscrito![ntegramentey pagadodéfa siguiente
manera: En numerario $/.36'185.000,00; pór compensación de
cióditosS/.4'540.000,00; porcapitalización de las Reservaslega-.

- Tes 8/.272.000,00; porcapitalización de las Reservás Facúltatl-
vas S/.18'798.000,00; por cápitalización deiSuperávit proveniente
dela Rovalorización de Activos S/.81'805.000,00. : :
8.-CALIFICACION DELA|EMPRESA.-Deacuerdocoral régimen

tratamientoa los capitalos extrarijeros, la tompañla está calli-
” cada como Empresa Extranjera: —.
"6. REFORMA DE ESTATUTOS.-" ¡Como consecuencia del
aumento-de Capitál, se reformá el Artículo Cuarto del Estatuto. -
Social, el mismo quedirá:Ejcapita! social de la Compañía es de .

. CIENTO SESENTA Y OCHO MILLOONES DE SUCRES dividido ,-

* unmillaucrescádauña, numeradasdelunoalciento ¡yécho. -¿|
mil, inclusive, - o? e os

Guayaquil, 6 denoviembre de 1989 * ..
. : AB. MIGUEL MARTÍNEZ DAVALOS .

_ SECRETARIO DELLA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
cm OFICINA|DE GUAYAQUIL . :
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